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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

En cumplimiento de la RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018 de 04 de septiembre de 2018, 

que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto denominado 

“INSTALACIÓN TEMPORAL DE PLANTA DE ASFALTO Y CONCRETO PARA EL 

PROYECTO REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA SAN ANDRÉS – SANTA CRUZ 

– DOMINICAL – CAISÁN – MONTE LIRIO Y CIRCUNVALACIÓN, PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ”, la empresa ININCO,S.A., presenta al Ministerio de Ambiente  el segundo 

informe de seguimiento ambiental, correspondiente al periodo de junio a agosto 2019, 

encontrándose el proyecto en la fase de construcción. 

El objetivo del presente informe es mantener informado al Ministerio de Ambiente sobre las 

actividades ejecutadas en el periodo antes citado, indicando el cumplimiento de las medidas 

de mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución de aprobación 

del Estudio de Impacto Ambiental. 

El proyecto consiste en la instalación temporal de una planta de asfalto y una de concreto 

para suplir las necesidades de insumos para la rehabilitación de la carretera San Andrés – 

Santa Cruz – Dominical – Caisán – Monte Lirio y Circunvalación, Provincia de Chiriquí. 

El proyecto dio inicio a la fase de operación durante el periodo evaluado.  

 

 

1.1. Resumen del contenido del Informe 

El proyecto “INSTALACIÓN TEMPORAL DE PLANTA DE ASFALTO Y CONCRETO 

PARA EL PROYECTO REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA SAN ANDRÉS – 

SANTA CRUZ – DOMINICAL – CAISÁN – MONTE LIRIO Y CIRCUNVALACIÓN, 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, presento un Estudio de Impacto Ambiental categoría I, el cual 
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fue aprobado por el Ministerio de Ambiente mediante resolución DRCH-IA-127-2018 de 04 

de septiembre de 2018. 

El presente informe se fundamenta en lo expresado en el artículo 4, acápite d, que indica lo 

siguiente: 

“Presentar ante la correspondiente Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en 

Chiriquí, cada (3) meses en la etapa de construcción y en la etapa de operación; contados a 

partir de la notificación de la presente resolución administrativa, un (1) informe sobre la 

implementación de las medidas aprobadas, en un (1) ejemplar original impresa y tres (3) 

copias en formato digital (CD). Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo 

e independiente del promotor del proyecto”. 

Por lo antes descrito se presenta el segundo informe de seguimiento ambiental 

correspondiente al periodo de junio a agosto 2019, encontrándose en la fase de operación en 

la producción de asfalto. 

 

1.2. Generalidades de la obra 

 

El proyecto “Instalación temporal de planta de asfalto y concreto para el proyecto 

Rehabilitación de la Carretera San Andrés – Santa Cruz – Dominical – Caisán-Monte 

Lirio y Circunvalación, Provincia de Chiriquí”, surge de la necesidad de requerir asfalto 

y concreto para los trabajos de rehabilitación de la carretera San Andrés- Santa Cruz – 

Dominical – Caisán – Monte Lirio y Circunvalación, para lo cual se instalaran de forma 

temporal la planta de asfalto y concreto con un volumen de producción de 30,000 toneladas 

y 16,000 m3 respectinvamente, la materia prima (grava) a utilizar provendrá de fuentes 

continentales y de río debidamente autorizadas.  
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La rehabilitación de la carretera es una de las obras del MOP, adjudicada mediante Licitación 

por Mejor Valor N°2017-0-09-0-04-LV-004916 al CONSORCIO CALLES DE 

RENACIMIENTO, conformado por las empresas ININCO, S.A. y CONSTRUCTORA NFL, 

S.A. 

El proyecto se ubicará en el Corregimiento de San Andrés, Distrito de Bugaba en la provincia 

de Chiriquí, específicamente sobre la Finca Folio Real N°20016, Código de Ubicación 4409, 

propiedad de la Sra. Ilka Salinas de González, donde solo se usarán 2 hectáreas para el 

desarrollo del proyecto en un plazo de un (1) año.  

Las coordenadas del polígono del área a utilizar son las siguientes: 

Cuadro N°1. Coordenadas del polígono del proyecto. 

COORDENADAS UTM -DATUM WGS 84 

PUNTO NORTE (m) ESTE (m) 

1 951518.225 308862.677 

2 951545.976 308782.009 

3 951447.604 308739.728 

4 951350.695 308700.540 

5 951330.563 308744.384 

6 951311.716 308794.940 

7 951405.688 308832.026 

8 951410.341 308816.626 

Fuente: ININCO, S.A. 
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Cuadro N°2. Datos generales del Informe de Seguimiento 

DATOS GENERALES DETALLES 

 CATEGORÍA I 

 NÚMERO DE INFORME 4 

 PERIODO A EVALUAR Junio a Agosto 2019 

 PROYECTO Instalación temporal de planta de asfalto 

y concreto para el proyecto 

Rehabilitación de la Carretera San 

Andrés – Santa Cruz – Dominical – 

Caisán-Monte Lirio y Circunvalación, 

Provincia de Chiriquí. 

FASE Operación 

 EMPRESA PROMOTORA ININCO, S.A. 

 REPRESENTANTE LEGAL Rodrigo de la Cruz 

 CORREO ELECTRÓNICO superintendente05@grupo-

gonzalez.com 

 NÚMERO TELEFÓNICO A 

CONTACTAR 

776-9549, 776-9614 

 AUDITORA EXTERNA Cintya Sánchez 

 NÚMERO TELEFÓNICO A 

CONTACTAR 

6632-3036 

 CORREO ELECTRÓNICO  cgsmiranda@yahoo.com 
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II. ASPECTOS TÉCNICOS 

2.1. Breve descripción del proyecto (localización, características técnicas, 

modificaciones al proyecto – si hay.) 

 

La instalación de la planta de concreto y la planta de asfalto, el acopio de áridos, sitio para la 

caseta/oficina de campo, patio de maniobras para el acceso de entrada y salida de los 

camiones de carga y descarga de material y productos procesados, contenedor para guardar 

insumos y herramientas. se llevará a cabo en la finca Folio Real N°20016, propiedad de la 

Sra. Ilka Salinas de González, quién firmo contrato de arrendamiento con la empresa 

promotora (ININCO, S.A.) durante un periodo de un (1) año para usar 2 ha. La materia prima 

para producir asfalto y concreto es grava de diferentes granulometrías, asfalto, aditivos (son 

sustancias químicas naturales o manufacturadas que se adicionan al concreto – hormigón, 

antes o durante el mezclado; los más frecuentes son los agentes incorporadores de aire, 

reductores de agua, retardantes y acelerantes; loa aditivos para el asfalto pueden ser en polvo 

o tipo emulsiones). Los insumos como asfalto y aditivos provendrán de casas comerciales. 

Los flujos de procesos durante la fase de operación del proyecto será el siguiente: 

Producción de asfalto:  

 

Producción de concreto:  

 

Una vez se culmine la producción de asfalto y concreto, las estructuras serán desmanteladas 

y se dejará el sitio en mejor estado que antes del proyecto. 

Fuentes de 
material e 
insumos

Planta de 
Producción de 

asfalto

Rehabilitación de 
carretera

Fuentes de 
material

Planta de 
Producción de 

Concreto

Rehabilitación de 
carretera
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Ilustración N°1. Plano de localización regional escala 1:50,000. Fuente: Estudio de Impacto Ambiental aprobado  
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Las actividades por contemplarse durante la fase de construcción del proyecto son las 

siguientes: 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 Adecuación general del terreno (2 hectáreas): eliminación de vegetación como pasto, 

arbustos y herbáceas; nivelación del terreno para posteriormente ser cubierto con una 

capa de tosca para efectos de suministrar una plataforma para las plantas de asfalto y 

concreto, para facilitar el movimiento interno de maquinarias y equipo pesado y a la 

vez evitar la formación de lodo y partículas de polvo. 

 Ensamblaje de los aditamentos de la planta de asfalto y la planta de concreto. 

 Se habilitará un área para el depósito de la materia prima (grava de diversas 

granulometrías). 

  Se instalará una oficina de campo, por su carácter de temporalidad puede ser tipo 

contenedor, habrá un almacén para los aditivos y otros insumos, así también un 

compartimiento para las herramientas y resguardo de cemento.  

 Se instalará un tanque para el suministro de combustible diésel el cual tendrá su 

debida noria de contención con un mínimo de capacidad del 110% del volumen del 

tanque. La noria deberá estar construidas en bloques de 6", relleno de hormigón con 

acero de refuerzo y cualquier producto impermeabilizante que no permita la entrada 

o salida de líquidos, el piso debe tener una pendiente mínima de 1%. La tina deberá 

diseñarse para contener un volumen de 11 mil galones (110%) = 3m x 12 m x 1.2 m 

 Tina de sedimentación para el lavado de mixer con dimensión: 3 m x 10 m x 0.9m, 

piso de concreto. 

  Levantamiento vertical de una galera constituida por columnas y techo, cuyo uso será 

para el depósito de materiales y reparaciones mecánicas menores. 

 Extracción de agua de la quebrada sin nombre, existente en la colindancia del 

polígono del proyecto, para el uso en los distintos procesos de producción, para lo 

cual se solicitará el debido permiso temporal. 
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FASE DE OPERACIÓN  

La fase de operación consiste en la producción de hormigón asfaltico, concreto y transporte 

de estos materiales en la rehabilitación de la carretera San Andrés – Santa Cruz – Dominical 

– Caisán-Monte Lirio y Circunvalación. 

 Acopio de material: Se habilitará un área para el acopio de material pétreo (grava) de 

diferentes granulometrías, para la producción de asfalto y concreto;  

- Producción de asfalto: La producción de asfalto será de 30 mil toneladas y deberá 

regularse bajo las normas ASTM, para la utilización de carpeta de hormigón asfáltico, 

la cual se considera toda fracción que pasa en el tamiz de 75 micrómetros, N°200 de 

ASTM, densidad aparente en tolueno, el cemento asfáltico para la mezcla asfáltica 

caliente deberá cumplir con los requisitos del Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 85-2005 “Cemento asfáltico para uso vial clasificados por viscosidad”. La 

mezcla asfáltica es una combinación de agregados gruesos, agregado finos y relleno 

mineral (harina de roca, cal hidratada, o cemento asfáltico para uso vial). La 

dosificadora de asfalto a instalar será de la Serie SPL 60-160 TPH.  

El proceso de producción de la mezcla asfáltica se llevará a cabo de la siguiente 

forma: 

- Se apila la piedra grande, la piedra chica y la arena. 

- El cargador frontal carga estos materiales y los llena en las tolvas respectivas. 

- Una vez llenas las tolvas se procede por vibración de las tolvas a descargar el material 

hacia la faja horizontal, estas tolvas tienen unas compuertas en la parte inferior que 

permiten abrir o cerrar el paso de los materiales hacia la faja horizontal. 

- De la faja horizontal continúan a la faja inclinada hasta llegar al horno rotativo de 

contraflujo, el cual tiene una llama la cual es alimentada con diésel, siendo la 

temperatura en la llama aproximadamente 800 ºC. Aquí los agregados son calentados 

en forma gradual hasta alcanzar los 150 ºC. 
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- De le llama de contraflujo porque en una dirección entran los agregados y en la otra 

dirección salen los gases, estos gases son expulsados del horno porque si no el mismo 

se satura y no habrá oxigeno que permita generar la llama. Estos gases son expulsados 

usando un extractor. 

- Una vez que los agregados son calentados hasta una temperatura de 150 ºC pasan al 

Elevador de Cangilones que es un sistema de poleas que levantan las cucharas 

cargados con el agregado. 

- Los agregados calientes pasan del elevador a las zarandas metálicas de ¾”, ½” y ¼” 

las cuales son activadas de modo que se desplazan horizontalmente y vibran, pasando 

así los agregados a llenar las tolvas correspondientes. 

- El pesaje se realiza manualmente, el operario primero llena la arena, luego la piedra 

chica y después la piedra grande, este pesaje es acumulativo, se van acumulando los 

pesos que indican “la bachada” (es decir, un lote). 

- Una vez que ya se tiene todo pesado, el operario presiona el botón de descarga y los 

agregados pasan al mezclador de flujo paralelo, donde primero se mezclan los 

agregados y después se adiciona el asfalto caliente. 

- El medidor de flujo de asfalto si es automático, aquí si podemos medir exactamente 

la cantidad de asfalto que entra a la mezcla. 

- Previamente el asfalto ha sido calentado a una temperatura de 150 ºC., en el 

calentador de aceite o “Hy Way”, así que a esa temperatura es mezclado. 

- El tiempo de mezclado es de 45 segundos a 1 minuto aproximadamente. 
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- Cuando se tiene la mezcla asfáltica se abren las compuertas del mezclador y esta cae 

al camión volquete a una temperatura de 150 ºC., quedando lista para ser transportada 

a obra. 

 Producción de concreto: Se producirán 16 mil metros cúbicos de concreto. La 

producción de concreto consiste en el transporte de los agregados (grava y arena) 

mediante bandas transportadoras hacia las tolvas dosificadoras que serán mezcladas 

en conjunto con el cemento, posteriormente serán movidas mediante bandas 

transportadoras a un silo para su mezcla con agua proveniente de un tanque destinado 

para el proceso y el producto final es concreto el cual será vertido a los camiones 

mixers para su transporte y entrega al sitio del proyecto.  

Se realizarán muestras del concreto para los ensayos de calidad según las 

especificaciones técnicas determinadas para la rehabilitación de la carretera.  

Posterior a la entrega se limpiará las mixers, para lo cual se construirá una tina con 

material impermeable para esta actividad.  

 

Ilustración N°2. Flujo del proceso de producción de concreto. Fuente: https://wdvm-

_blvzlm/proceso-de-produccion-de-concreto/ 

 

https://wdvm-_blvzlm/proceso-de-produccion-de-concreto/
https://wdvm-_blvzlm/proceso-de-produccion-de-concreto/
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2.2. Equipos utilizados en el proyecto, personal, avance de actividades, problemas 

enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas. 

 

El proyecto en referencia se ha encontrado en la fase de construcción durante el periodo 

evaluado de junio a agosto 2019, y para las actividades ejecutadas durante este periodo se ha 

hecho uso de la siguiente maquinaria: 

- Un (1) Cargador frontal 

- Una (1) Retroexcavadora 

- Seis (6) camiones volquetes 

- Camiones mixers 

- Generador eléctrico  

- Planta de Asfalto 

- Pick up 4x4 

El personal técnico que laboro durante el periodo evaluado consistió en: 

- Ingeniero superintendente 

- Ingenieros civiles 

- Ingeniero industrial  

- Capataz  

- Albañiles 

- Ayudantes generales  

- Operador de equipo pesado 

- Operador de planta de asfalto 

- Operador de planta de concreto  

- Licenciado en seguridad laboral 

- Celador   

Las actividades ejecutadas durante el periodo evaluado consistieron en la instalación de la 

planta de asfalto, construcción del taller de soldadura, acopio de material, construcción de la 

noria para el tanque de diésel, construcción de tinas y estacionamiento de equipo pesado. 

Durante el periodo evaluado no se presentó algún incidente o inconveniente por parte de los 

trabajadores y pobladores del área.  
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2.3. Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se 

encuentra en la etapa de operación). 

La producción de asfalto durante el periodo evaluado fue el siguiente: 

MES  PRODUCCIÓN 

JUNIO 3,072.36 Toneladas 

JULIO 2,041.85 Toneladas 

AGOSTO 3,313.18 Toneladas 

Fuente: ININCO, S.A. 

 

III. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE 

DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

El proyecto, se encuentra en inicio de la fase de construcción, por lo cual se contempla con 

la aplicación de las medidas de mitigación indicadas para el proyecto denominado 

“Instalación temporal de planta de asfalto y concreto para el proyecto Rehabilitación de la 

Carretera San Andrés – Santa Cruz – Dominical – Caisán-Monte Lirio y Circunvalación, 

Provincia de Chiriquí”. 
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3.1. Cronograma de cumplimiento del PMA y la Resolución de aprobación a la 

fecha de presentación del informe. 

El proyecto comprende un periodo trimestral donde la empresa promotora detalla el 

cronograma de ejecución de las medidas de mitigación contempladas en la resolución de 

aprobación y en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

3.1.1 COMPROMISOS CONTEMPLADOS EN LA RESOLUCIÓN DRCH – IA-018-

2017 DE 31 DE ENERO DE 2017. 

 

En el Cuadro N.º 3 se presenta el cronograma del cumplimiento de los compromisos 

contemplados en la RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018, mediante el cual se aprobó el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto “Instalación temporal de planta de 

asfalto y concreto para el proyecto Rehabilitación de la Carretera San Andrés – Santa Cruz – 

Dominical – Caisán-Monte Lirio y Circunvalación, Provincia de Chiriquí”. 

 

Cuadro Nº3. Cronograma de los compromisos ambientales de la Resolución. 

Compromisos plasmados en el Art. 4 de la Resolución DRCH-

IA-127-2018 de 04 de septiembre de 2018. 

JUN 

2019 

JUL 

2019 

AGO 

2019 

a. Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto.  

   

b. Notificar a la dirección regional de Chiriquí, de darse la 

presencia de alguna especie de fauna, la reubicación 

realizada de la misma, al costo del promotor e incluir dichos 

resultados en el correspondiente informe de seguimiento.  

   

c. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, de 

conformidad con la Resolución AG-0235-2003 del 12 de 

junio de 2003, para lo cual contará con treinta (3) días 
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hábiles, una vez la dirección regional del Ministerio de 

Ambiente de Chiriquí, establezca el monto. 

d. Presentar ante la correspondiente dirección regional del 

Ministerio de Ambiente en Chiriquí, cada (3) meses en la 

etapa de construcción y la etapa de operación; contados a 

partir de la notificación de la presente resolución 

administrativa, un (1) informe sobre la implementación de 

las medidas aprobadas, en un (1) ejemplar impreso y tres (3) 

copias de formato digital (CD). Este informe deberá ser 

elaborado por un profesional idóneo e independiente del 

promotor del proyecto.  

   

e. Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos y 

líquidos generados durante la etapa de construcción y 

operación. 

   

f. Reportar de inmediato al instituto nacional de cultura INAC, 

el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o 

arqueológico para realizar el respectivo rescate.  

   

g. Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y 

reglamentos referentes al diseño, construcción y ubicación 

de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del 

proyecto, emitido por las autoridades e instituciones 

competentes en este tipo de proyecto. 

   

h. Cumplir con el reglamento DGNTI-COPANIT 35-2000. 

Descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y 

masas de agua superficiales y subterráneas.  

   

i. Cumplir con el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 44-

2000. Higiene y seguridad en ambiente de trabajo donde se 

generen ruidos. 

   

j. Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. 

Vibraciones en ambiente de trabajo.  
   

k. Cumplir con el decreto ejecutivo N°5 del 4 de febrero de 

2009, fuentes fijas.     

l. Cumplir con la normativa del cuerpo de bomberos de 

Panamá, resolución N°03-96 COSEPI del 18 de abril de 

1996 y resolución CDZ-003-99 de 11 de febrero de 1999 

“por el cual se modifica el manual técnico de seguridad para 

   
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instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y 

transporte de productos derivados del petróleo, manual 

técnico de seguridad de combustible” 

m. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°2 de 14 de enero de 

2009. “Por el cual se establece la norma ambiental de calidad 

de suelos para diversos usos”    

n. El promotor deberá velar por que se cumplan las leyes de la 

autoridad de tránsito y transporte terrestre (ATTT) para el 

transporte de material y la velocidad permitida en poblados 

y centros educativos.     

o. Decreto Ley 35 de 1966, mediante el cual se reglamenta el 

uso de las aguas.    

p. Tomar las medidas necesarias para evitar partículas en 

suspensión. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°306 de 4 de 

septiembre de 2002. “control de ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 

laborales”  

   

q. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007. Manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base 

sintética en el territorio nacional.  

   

r. Coordinar antes de inicio de la obra, con la autoridad 

competente, todo lo concerniente al transporte de equipos 

hacia y desde los terrenos donde se realizará el proyecto, 

velado por el cuidado de las calles de acceso. 

   

s. Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la 

población afectada por el desarrollo del proyecto, el 

promotor actuara siempre mostrando su mejor disposición a 

conciliar con las partes actuando de buena fe.    

t. Presentar ante Ministerio de Ambiente, cualquier 

modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas 

que no estén contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la 

aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el 

Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 

2011.     
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3.1.2 CRONOGRAMA DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS 

EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

Cuadro Nº4. Medidas de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
2019 

JUN JUL AGO 

• Manejo de desechos sólidos domésticos.    

• Manejo de desechos líquidos domésticos.    

• Tina de lavado para mixers.    

• Tina de contención para tanque de combustible.     

• Riego de agua.    

• Mantenimiento de equipos y maquinarias.    

• Suministrar equipos de protección contra ruido 

(orejeras, tapa oídos). 
   

• Mantener un equipo contra derrames de HC    

• Recoger inmediatamente el suelo contaminado en caso 

de derrame de algún derivado de hidrocarburo. 

   

• En la etapa de abandono del proyecto, sembrar 

vegetación gramínea en los sitios donde fue eliminada 

para asentar los equipos, maquinarias, oficinas y tinas 

del proyecto. Mantener los árboles y arbustos que no 

interfieran con el desarrollo del proyecto. 
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IV. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 

ADENDAS, APLICACIONES Y RESOLUCIONES DE APROBACIÓN. 

 

4.1 Compromisos ambientales del proyecto según la Resolución Aprobatoria. 

 

A continuación, se presenta el cronograma de los compromisos adquiridos en la resolución 

de aprobación de la RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018 de 04 de septiembre de 2018, 

durante el periodo trimestral de marzo hasta mayo 2019.  
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4.1.1 COMPROMISOS AMBIENTALES DEL PROYECTO SEGÚN LA RESOLUCIÓN APROBATORIA 

 

Cuadro N° 5. Compromisos expresados en la Resolución del Proyecto en referencia.  

COMPROMISOS ART. 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018. De 

04 de septiembre de 2018.  

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

a. Colocar, dentro del área del 

proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar 

visible con el contenido 

establecido en formato adjunto.  

Fotografía N°1.  

Letrero con las 

generales del proyecto 

 

Se cumple con la medida, en el 

área del proyecto se ubica el 

letrero con las generales del 

proyecto según los requisitos del 

Ministerio de Ambiente.  

b. Notificar a la dirección regional de 

Chiriquí, de darse la presencia de 

alguna especie de fauna, la 

reubicación realizada de la misma, 

al costo del promotor e incluir 

dichos resultados en el 

correspondiente informe de 

seguimiento.  

  

Durante el periodo evaluado no 

se evidencio especies de fauna 

silvestre que requiera de rescate y 

reubicación.  
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COMPROMISOS ART. 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018. De 

04 de septiembre de 2018.  

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

c. Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, de 

conformidad con la Resolución 

AG-0235-2003 del 12 de junio de 

2003, para lo cual contará con 

treinta (3) días hábiles, una vez la 

dirección regional del Ministerio 

de Ambiente de Chiriquí, 

establezca el monto. 

 

Permiso de 

Indemnización 

Ecológica 105-

2018.  

Evidenciada en 

periodos anteriores.  

Se hace efectiva la medida, el 

proyecto cuenta con el Permiso 

de Indemnización Ecológica 

N°105-2018.   

d. Presentar ante la correspondiente 

dirección regional del Ministerio 

de Ambiente en Chiriquí, cada (3) 

meses en la etapa de construcción y 

la etapa de operación; contados a 

partir de la notificación de la 

presente resolución administrativa, 

un (1) informe sobre la 

implementación de las medidas 

aprobadas, en un (1) ejemplar 

impreso y tres (3) copias de 

formato digital (CD). Este informe 

deberá ser elaborado por un 

 
Ver en anexo Nota 

INSA-VAS-63-19. 

Se cumple con la medida 

ambiental, se presenta a 

evaluación el informe de 

seguimiento ambiental N°4 del 

periodo junio a agosto 2019 del 

proyecto en referencia.  
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COMPROMISOS ART. 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018. De 

04 de septiembre de 2018.  

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

profesional idóneo e independiente 

del promotor del proyecto.  

e. Disponer en sitios autorizados los 

desechos sólidos y líquidos 

generados durante la etapa de 

construcción y operación. 
Fotografía N°46-47. 

Letrinas sanitarias 

portátiles 

 

Fotografía N°2-6. 

Recolección de basura 

Facturas por 

alquiler y limpieza 

de letrinas 

 

Ruta de limpieza de 

letrinas sanitarias 

 

Factura por 

recolección de 

desechos sólidos 

Se cumple con la medida 

ambiental, se dispone en el sitio 

del proyecto de letrinas sanitarias 

portátiles para el manejo de las 

aguas residuales generadas por 

las necesidades fisiológicas de 

los trabajadores. 

Los desechos sólidos son 

manejados mediante tanques y 

bolsas plásticas para la adecuada 

disposición final.   

f. Reportar de inmediato al instituto 

nacional de cultura INAC, el 

hallazgo de cualquier objeto de 

valor histórico o arqueológico para 

realizar el respectivo rescate.  

  

Durante el periodo evaluado, no 

se registraron hallazgos de valor 

arqueológicos que reportar a la 

autoridad competente, en este 

caso INAC. 

g. Cumplir con las normas, permisos, 

aprobaciones y reglamentos 

referentes al diseño, construcción y 
  

Se cumple con la medida, el 

proyecto cuenta con el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I, 

mediante RESOLUCIÓN 
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COMPROMISOS ART. 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018. De 

04 de septiembre de 2018.  

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

ubicación de todas las 

infraestructuras que conlleva el 

desarrollo del proyecto, emitido 

por las autoridades e instituciones 

competentes en este tipo de 

proyecto. 

DRCH-IA-127-2018. De 04 de 

septiembre de 2018. 

En el cual a su vez se aprobaron 

los distintos complementos de las 

plantas.  

h. Cumplir con el reglamento 

DGNTI-COPANIT 35-2000. 

Descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de 

agua superficiales y subterráneas.  

Fotografía N°46-47. 

Letrinas sanitarias 

portátiles 

Facturas por 

alquiler y limpieza 

de letrinas 

Ruta de limpieza de 

letrinas sanitarias 

El proyecto no genera aguas 

residuales. 

Se instalan letrinas sanitarias 

portátiles para el manejo de las 

aguas residuales tipo domesticas 

producto de las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores.  

i. Cumplir con el reglamento técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000. 

Higiene y seguridad en ambiente 

de trabajo donde se generen ruidos. 
 

Factura por compra 

de indumentaria de 

seguridad laboral 

Registro de entrega 

de equipo de 

seguridad  

 

Se hace efectiva la medida, la 

empresa le suministra el equipo 

de protección auditiva a aquellos 

trabajadores que realicen labores 

en los que se generan ruidos 

molestos que pudieran perturbar 

su integridad física y psicológica.  

j. Reglamento técnico DGNTI-

COPANIT 45-2000. Vibraciones 

en ambiente de trabajo.  
  

Se cumple con la medida, el 

personal que opera equipo 

pesado tiene tiempos de descanso 

fuera de las vibraciones 
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COMPROMISOS ART. 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018. De 

04 de septiembre de 2018.  

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

generados por los equipos 

pesados.  

k. Cumplir con el decreto ejecutivo 

N°5 del 4 de febrero de 2009, 

fuentes fijas.    

Únicamente se ha instalado la 

planta productora de asfalto en el 

sitio del proyecto, la cual se 

encuentra en operación.  

 

l. Cumplir con la normativa del 

cuerpo de bomberos de Panamá, 

resolución N°03-96 COSEPI del 

18 de abril de 1996 y resolución 

CDZ-003-99 de 11 de febrero de 

1999 “por el cual se modifica el 

manual técnico de seguridad para 

instalaciones, almacenamiento, 

manejo, distribución y transporte 

de productos derivados del 

petróleo, manual técnico de 

seguridad de combustible” 

Fotografía N°50-54. 

Norias de contención 

Fotografía N°7-11. 

Tina de contención de 

productos derivados de 

hidrocarburos 

 

Fotografía N°55. Kit 

anti-derrame 

Permiso bimestral 

de los bomberos 

Se hace efectiva la medida al 

100%, se construyó dentro del 

perímetro del proyecto, una noria 

para la contención de los tanques 

que contienen combustible y 

Diesel, este a su vez se encuentra 

en buen estado. 

La empresa cuenta con el 

revisado bimestral para 

transportar cargas peligrosas.  



INFORME N°4 DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Jun-

Ago 

 

25 

 

COMPROMISOS ART. 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018. De 

04 de septiembre de 2018.  

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

m. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 

N°2 de 14 de enero de 2009. “Por 

el cual se establece la norma 

ambiental de calidad de suelos para 

diversos usos”  

Cotización por 

servicio ambiental 

de elaboración del 

Informe Preliminar 

de Suelo. 

Evidenciada en 

informes anteriores. 

Durante el periodo anterior se 

cotizaron los servicios tanto del 

laboratorio para el análisis de 

calidad de suelo y el de la 

asesoría ambiental para la 

elaboración del Informe 

preliminar de uso de suelo.  

Se espera presentar el informe 

correspondiente en el siguiente 

periodo. 

n. El promotor deberá velar por que 

se cumplan las leyes de la 

autoridad de tránsito y transporte 

terrestre (ATTT) para el transporte 

de material y la velocidad 

permitida en poblados y centros 

educativos.  

  

Se cumple con la medida, los 

camiones de transporte de equipo 

pesado, cuentan con su lona de 

seguridad el cual es utilizado 

cuando el camión dispone de 

material pétreo o edáfico, y 

polleras en las llantas traseras a 

fin de evitar desprendimiento de 

material, que pudiera afectar a 

terceros.  

o. Decreto Ley 35 de 1966, mediante 

el cual se reglamenta el uso de las 

aguas. 
 

Ver en anexo 

Permiso Temporal 

de Uso de Agua 

N°022-2019. 

Se cumple con la medida. el 

proyecto cuenta con el Permiso 

Temporal para uso de Agua 

N°022-2019. 
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COMPROMISOS ART. 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018. De 

04 de septiembre de 2018.  

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

p. Tomar las medidas necesarias para 

evitar partículas en suspensión.  
 

Ver en anexo 

Permiso Temporal 

de Uso de Agua 

N°022-2019. 

El proyecto cuenta con un 

permiso temporal de uso de agua 

para el riego de agua no potable 

en el área del proyecto, como 

medida de control de polvo. 

q. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 

N°306 de 4 de septiembre de 2002. 

“Control de ruidos en espacios 

públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes 

laborales” 

  

El área de la planta de asfalto se 

encuentra a una distancia alejada 

de las viviendas y residencias.  

 

r. Cumplir con la Ley 6 de 11 de 

enero de 2007. Manejo de residuos 

aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética en 

el territorio nacional.  

Fotografía N°50-54. 

Norias de contención 

Fotografía N°7-11. 

Tina de contención de 

productos derivados de 

hidrocarburos 

Permiso bimestral 

de los bomberos 

Se construyó dentro del 

perímetro del proyecto, una noria 

para la contención de los tanques 

que contienen combustible y 

Diesel, este a su vez se encuentra 

en buen estado. 

La empresa cuenta con el 

revisado bimestral para 

transportar cargas peligrosas. 

s. Coordinar antes de inicio de la 

obra, con la autoridad competente, 

todo lo concerniente al transporte 

de equipos hacia y desde los 

  

Esta medida se hizo efectiva en 

periodos anteriores.  
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COMPROMISOS ART. 4 DE LA 

RESOLUCIÓN DRCH-IA-127-2018. De 

04 de septiembre de 2018.  

EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

terrenos donde se realizará el 

proyecto, velado por el cuidado de 

las calles de acceso. 

t. Cualquier conflicto que se 

presente, en lo que respecta a la 

población afectada por el 

desarrollo del proyecto, el 

promotor actuara siempre 

mostrando su mejor disposición a 

conciliar con las partes actuando de 

buena fe. 

  

Durante el periodo evaluado no 

se ha generado inquietudes por 

parte de los pobladores cercanos 

del área, de generarse el 

promotor del proyecto actuara de 

buena fe a fin de conciliar con las 

partes afectadas.  

u. Presentar ante Ministerio de 

Ambiente, cualquier modificación, 

adición o cambio de las técnicas y/o 

medidas que no estén contempladas en 

el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado, con el fin de verificar si se 

precisa la aplicación de las normas 

establecidas para tales efectos en el 

Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de 

agosto de 2009, modificado por el 

Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto 

de 2011.  

  

Durante el periodo evaluado el 

proyecto no ha generado alguna 

modificación técnica, que 

presentar ante el Ministerio de 

Ambiente.   
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4.1.2 COMPROMISOS AMBIENTALES DEL PROYECTO, SEGÚN EL PMA DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

 

Cuadro No. 6. Compromisos contemplados en el Plan de Manejo Ambiental 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

ESTABLECIDA EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

Manejo de desechos sólidos domésticos. 

Fotografía N°2-6. 

Recolección de basura 

Factura por 

recolección de 

desechos sólidos 

 

Se cumple con la medida, los 

desechos sólidos son recolectados 

en bolsas plásticas y tanques para 

la adecuada disposición final. 

Manejo de desechos líquidos 

domésticos. Fotografía N°46-47. Letrinas 

sanitarias portátiles 

Facturas por alquiler y 

limpieza de letrinas 

Ruta de limpieza de 

letrinas sanitarias 

Los desechos líquidos generados 

son manejados mediante la 

instalación de letrinas sanitarias 

portátiles.  

Tina de lavado para mixers. 

  

No aplico durante el periodo 

evaluado. 

Durante el periodo evaluado no se 

ha instalado la planta de concreto.  
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Tina de contención para tanque de 

combustible.  

Fotografía N°50-54. Norias 

de contención 

Fotografía N°7-11. Tina de 

contención de productos 

derivados de hidrocarburos 

Permiso bimestral de 

los bomberos 

Se hace efectiva la medida, se 

construyó una tina de contención 

con 10% adicional a la capacidad 

de los tanques instalados, con el 

fin de evitar un posible derrame.  

De igual forma se ha establecido 

un pequeño contenedor para el 

depósito temporal de productos 

derivados de HC, este cuenta con 

material absorbente. 

Riego de agua 

 

Ver en anexo 

Permiso Temporal de 

Uso de Agua N°022-

2019. 

El proyecto cuenta con un 

permiso temporal de uso de agua 

para el riego de agua no potable en 

el área del proyecto, como medida 

de control de polvo. 

Mantenimiento de equipos y 

maquinarias. 
 

Registro de 

mantenimiento 

vehicular 

Se cumple con la medida, los 

equipos y maquinaria pesada del 

proyecto reciben mantenimiento 

preventivo y correctivo.   
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Suministrar equipos de protección 

contra ruido (orejeras, tapa oídos) 
Fotografía N°30-39. Entrega 

de Indumentaria de 

seguridad laboral 

Factura por compra de 

indumentaria de 

seguridad laboral 

Registro de entrega de 

equipo de seguridad  

Los trabajadores reciben los 

equipos de protección personal, a 

fin de asegurar su integridad física 

y mental. 

A la vez se reemplazan aquellos 

deteriorados.  

Mantener un equipo contra derrames de 

HC 

Fotografía N°55. Kit anti-

derrame  
 

En el sitio del proyecto se cuenta 

con un kit anti derrame a fin de 

suplir algún accidente y/o 

incidente con relación a goteo o 

derrame de derivados de 

hidrocarburos.  

Recoger inmediatamente el suelo 

contaminado en caso de derrame de 

algún derivado de hidrocarburo. 

Fotografía N°55. Kit anti-

derrame 
 

Durante el periodo evaluado, no 

se presentó algún incidente y/o 

accidente en relación a goteo o 

derrame de productos derivados 

de hidrocarburos.  

Se ubican en el sitio del proyecto 

un Kit anti derrame, para suplir 

cualquier accidente o incidente. . 
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En la etapa de abandono del proyecto, 

sembrar vegetación gramínea en los 

sitios donde fue eliminada para asentar 

los equipos, maquinarias, oficinas y 

tinas del proyecto. Mantener los árboles 

y arbustos que no interfieran con el 

desarrollo del proyecto. 

  

Al finalizar el proyecto la empresa 

promotora entregará al dueño de 

la propiedad según lo pactado en 

el contrato de bien inmueble. 

No se ha intervenido los árboles 

establecida en el proyecto, estos 

se han mantenido, eliminando 

únicamente la vegetación 

gramínea y arbustiva. 
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V. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR 

 

ININCO, S.A. como empresa promotora del proyecto, ha contemplado la ejecución de las 

medidas de mitigación establecidas en la Resolución de Aprobación y el Plan de Manejo 

Ambiental contenido en el Estudio de Impacto Ambiental. El presente informe corresponde 

al segundo informe de seguimiento ambiental del trimestre junio – julio - agosto 2019. 

Encontrándose ya en la fase de operación.  

Durante en periodo evaluado la empresa ha dado inicio a la fase de operación, por lo cual se 

prevé ejecutar las medidas correspondientes a esta fase, según los impactos identificados a 

generarse.  

Dentro de las recomendaciones presentadas al promotor se detallan: 

• Disponer los tanques de lubricantes dentro de la tina de contención para evitar riesgos 

de contaminación de suelo por derrame involuntario. 

• Mantener bolsas con capacidad suficiente para la recolección de los desechos sólidos. 
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VI. ANEXOS 

a. ANEXO 1. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 
Fotografia N°1. Letrero con las generales del proyecto 
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Fotografía N°2-6. Recolección de basura 
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Fotografía N°7-11. Tina de contención de productos derivados de hidrocarburos 
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Fotografía N°12-29. Inducción y capacitación al personal del proyecto 
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Fotografía N°30-39. Entrega de Indumentaria de seguridad laboral 
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Fotografía N°40-45. Actividades del proyecto 
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Fotografía N°46-47. Letrinas sanitarias portátiles 

 

 
 

Fotografía N°48-49. Contenedores para agua potable 
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Fotografía N°50-54. Norias de contención  
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Fotografía N°55. Kit anti-derrame 

 

  
Fotografía N°56-57. Extintores contra incendio 
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Fotografía N°58-59. Actividades de reciclaje en el proyecto 
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B. ANEXO 2. EVIDENCIAS DOCUMENTADAS 

 

• Nota INSA-VAS-63-19 Entrega de informe N°3. 

• Análisis de trabajo seguro 

• Registro de capacitaciones al personal 

• Registro de inspección de extintores 

• Registro de entrega de equipo de seguridad  

• Permiso bimestral de los bomberos 

• Certificación del IDAAN 

• Facturas por alquiler y limpieza de letrinas 

• Ruta de limpieza de letrinas sanitarias 

• Registro de mantenimiento vehicular 

• Factura por recolección de desechos sólidos 

• Factura por compra de indumentaria de seguridad laboral 
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• NOTA INSA-VAS-63-19 ENTREGA DE INFORME 

N°3. 
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• ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO 
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• REGISTRO DE CAPACITACIONES AL 

PERSONAL 
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ANEXOS

REGISTRO DE CAPACITACION, CHARLAS Y SEIVIINARIOS
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• REGISTRO DE INSPECCIÓN DE EXTINTORES 
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• REGISTRO DE ENTREGA DE EQUIPO DE 

SEGURIDAD  
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• PERMISO BIMESTRAL DE LOS BOMBEROS 
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• CERTIFICACIÓN DEL IDAAN 
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• FACTURAS POR ALQUILER Y LIMPIEZA DE 

LETRINAS 
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• RUTA DE LIMPIEZA DE LETRINAS 

SANITARIAS 
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• REGISTRO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR 
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• FACTURA POR RECOLECCIÓN DE DESECHOS 

SÓLIDOS 
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• FACTURA POR COMPRA DE INDUMENTARIA 

DE SEGURIDAD LABORAL 
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